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El presente estudio tiene por objeto examinar la introducción de la noción de 
decaimiento por parte de la Corte Suprema en el marco de sentencias referidas a 
actividad administrativa de naturaleza sancionatoria, analizándose la pertinencia 
per se de la referida elaboración, la relación de las infracciones perpetradas con 
la institución de la nulidad, y la finalidad perseguida con el reconocimiento de la 
antijuridicidad de dichas conductas. 


